
 
 
 
ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
 

 

 

Acuerdo del órgano de selección calificador de las pruebas selectivas 

convocadas por Resolución de 20 de diciembre de 2021, del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios para el ingreso por turno 

independiente para personas con discapacidad física o sensorial en el 

Cuerpo Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores 

de Patrimonio Cultural, Museos. 

 

 

 
De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en 

cumplimiento de las mismas, el órgano de selección, en su reunión del día 6 de 

septiembre de 2025,  

 

 

ACUERDA 

 

 

Que, no habiendo concurrido ningún aspirante al primer ejercicio de la oposición, 

se propone declarar desierto el proceso selectivo por no haber superado el 

primer ejercicio de la oposición ningún aspirante. 

 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

El Secretario del órgano de selección 

ALBERTO FORTEA LAGUNA 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 12/09/2025


